
  

   

   
   

   

Ubicada en avenida Prel, la ferretería de Perman- 
tel lleva extraofcialmente las iniciales RyG de sus 
dueños. 

Ubicado enavenida Salvador Allende 350 la Ferretería 
Miclogróconsolidarseenelsector abriendounasegunda 
tienda principios de este año Llevan sólo tres años fun. 
cionando iniciócomo un complemento parana empresa. 
constructora yal fnalizar es trabajo continuaron como, 
vna ferretería más para Punta Arenas. 

“Fuimos mejorando en el tema dela atención. Vimos. 
que había una falencia en ee sentido, ena modernidad. 
dela ferretería. Nosotros quisimos hacer una ferretería 
más moderna, amigable con la gent, on un sistema de 
numeración digital Site js, todo. proceso se hace en 
la misma caja, no tenemos una diferenciada, lo quelo 
hace más agradable para el ciente”, coment el gerente 
del local, Roberto Pereira. 

El boom en pandemia 
De las cuatro ferreterías recorridas, res de elas 

nacieron alrededor delos años de pandemia. Todos asc- 
guran que esta situación de emergencia mundial jugó un 
factor clave en el rubro: mucha gente encerrada en sus 
casas tiempo Ibrey,enelcaso de Calla posibilidad de 
“acceder a dinero través de los retiros de las AFP. Esto 
llevó a que muchos decidieran invertir en sus hogares, 
mientras que tros vieron la oportunidad de consolidar 
asísusnegocios, 

“Fl boormse do principalmente por l tema dela pan- ema, Hubo muchos rubros queen ese minutono podían 
trabaja, no había manera de hacerlo. Y la ferreterías 
pudieron permanecer abiertas durante el periodo de la 
Pandemia. Yo creo que de ahí viene el boom, muchos 
aprovecharon esa ocasión para levantar negocios. Pala 
pandemia se vendía muchísimo, era común tener fas de 
personas esperando”, relata Roberto Permantel. A jucio de Fermantel, esto también se daba porque. 
aquellosaños de encierro por el Covid-19,ls ferreterías 
tenían "de odo”. "Todo o que tú tuvieras se vendía. No- 
otros incluso llegamos a tener osas de ibrería,todo.ra 
buscado yla cosas eran de difícil acceso enese minuto, 
más quenada por lasrestricciones de movilidad”, continuó 
Fermantel loque levóa transformar las fereterías en 
vana especie de proveedores misceláneo. 

ParaRoberto Pereira, pese haber iniciado negocio 
Finalizandolapanderia, este fue unpuntodenfexión para 
elrubro.“Pasótgual conlos minimarkets, porque a gente 
nopodía salir de sus casas. Entonces se evitaban el tema 
del permiso e iban ala casa deal lado, una cuadra más 
allá y podían comprar. Con la ferretería era lo mismo y 
«boom fue con el tema de la plata ue le legó ala gente 

PENSIÓN DE vejez. ASESORÍA 
PREVISIONAL 
SANDRA 

DADO 

HI Magallanes, domingo 19 de eerode 2025 / 13 

¡paa 3 

E z 
Seremi de Vivienda, Marco Uribe, presentó la nueva ley en el Condominio Altavista 2. 

Ley de Copropiedad Inmobiliaria 

Condominios tendrán un año para 
actualizar sus reglamentos de convivencia 
-Los administradores deberán presentar mensualmente el estado financiero 

del condominio, contar con un estacionamiento por vivienda y espacios techados 
para bicicletas, entre otras modificaciones que contempla la legislación. 

Lavidaen comunidad noes fácil. 
Siempre está el vecino que pone la 
música fuerte, el que no recoge las 
ces de susimáscotas ocl que ls deja 

1ibre por: condominio, los problemas. 
con el administrador abundan olas 
quejas sobre en qué se invierten los 
gastos comunes. Todos etos proble. 

rito en el Conservador de Bienes 
Raíces Enelcaso delos condominios 
sociales, la municipalidad deberá 
prestarapoyo y asesoría para realizar 
ste proceso. Estos últimos tipos de 
«copropiedad tienen gratuidad en los 
trámites que deban realiza en las 
notarías archiveros y Conservador 

un sorteo entre todos los coprepieta- 
rios hábiles, 

Laadministracióntendrála obli 
gación de informar mensualmente. 
la recaudación de gastos comunes; 
egresos; fondos de reserva; estados. 
de cuentas bancarias, entre otras. 
cosas. El 159% delos copropietarios. 

mas pretender ser solucionados con. de Bienes Ralces podrá interponer una reclamación 
«lnuevo reglamento de copropiedad. en contra del administrador de su. 
inmobiliaria el cual fue aprobado el — Principales modificaciones edificioantela seremi de Vivienda 
pasados de enero pora Contraloría Serácbligatoiotener unregistro si no cumple con las obligaciones 
¡General dela República y lanzado a 
nivel regional por el seremi Marco 
Uri. 

actualizado de copropietarios. Este 
registro deberá contener el nombre e quienes vivenen cada propiedad, 
Jacédula de identidad, correoelectró: 
ico, distinguiendo sonpropletaios, 
arrendatarios ocupantes cualquier 
tulo. 

Se pondránlímite y restricciones 
para el uso de ls bienes y servicios 
omnes como salones muliuos, can: 
has deportivas piscinas, quinchos 
lavanderías 

Tos copropietarios tendrána bl 
gación de ais alas asambleas, las 
cuales podrán er realizadas de forma 
presencial o irtal. Un 10% delos 
ueñs podrá solicitar a realización 
¿de una asamblea extraordinaria Ea. 
caso que exista una falta de acuerdo, 
parala destgnación delos integrantes 
¿elcomité de administración, se hará. 

que tienen por ley. Esta se puede. 
presentar en htps. condominios, minvucl' con la clave única. Ahí 
se deben exponer los hechos de- 
nunciados, los cuales deben ser 
acompañados con una copia de 
los antecedentes que respalden la 
petición 

Cada condominio deberácontar 
con un plan de emergencia y eva- 
cuación que debe ser actualizado. 
na vezalaño. ise ve comprometida a seguri 
dadoconservación del condominio, 
el administrador podrá ingresar. 
forzadamente a una unidad, acom- 
añado de un propietario, 

Los condominios de interés público deberán tener un estacio- 
"namiento por vivienda y un espacio 
techado para estacionar bicicietas 

"odoslos condominios tendránun. 
año para actualizar los reglamentos 
de copropiedad. Para ello, la admi 
histración del condominio tiene que 
redactar una propuesta, entregarla 
alos copropietarios para su análisis, 
ando un plazo para el envío de con" 
sulas, observaciones o propuestas, 
para luego convocar auna sesión ex. 
traordinaria,de mayoría absoluta de 
la Asamblea de Copropietarios, para. 
votar lapropuest, la que seaprueba, 
menos, come 50% +1. La votación. 
debe ser visada por un notario y. en 
caso de los condominios sociales, 
puede er fiscalizada por un ministro 
de fe de lammunicipalidad. 

"Una vez aprobado debe ser ins- 
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